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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.)  JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) PATTI LONDOÑO JARAMILLO
D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el “CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974).
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

	MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR
Ministra de Relaciones Exteriores
	DIEGO MOLANO VEGA

 Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE”, adoptado en Nueva York  el 12 de noviembre de 1974. 

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el  “CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE”, adoptado en Nueva York  el 12 de noviembre de 1974. 
1) Antecedentes

Dentro de los diferentes campos de acción que maneja las Naciones Unidas como la paz y la seguridad, los derechos humanos, y el desarrollo, se encuentra también el derecho internacional. Frente a este último, se ha presentado un gran interés por lograr el desarrollo progresivo   y codificado en los diferentes temas de interés común que allí se tratan. De esta forma, las Naciones Unidas han sido el escenario y el medio propicio para la coordinación y desarrollo del derecho internacional en materia de espacio ultraterrestre. Estas iniciativas son manejadas principalmente por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos.

En los últimos años, los importantes avances en la tecnología del espacio por parte de los diferentes países del mundo, han motivado el interés de los juristas y de los Estados por formar un cuerpo de reglas internacionales específico para aplicar en este campo. 

Dada la particularidad del tema del espacio ultraterrestre y su rápido e importante avance, el desarrollo del derecho internacional en este aspecto se ha dado progresivamente. En un principio basándose en cuestiones de aspectos jurídicos, para luego formular diferentes principios de naturaleza jurídica, y finalmente poder incorporarlos en tratados multilaterales generales.

El primer reconocimiento por parte de las Naciones Unidas en este tema se dio en 1963. La Asamblea General aprobó la Declaración de los Principios Jurídicos que deben Regir las Actividades de los Estados en al Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre.

Luego de esta declaración, se desarrollaron en el seno de las Naciones Unidas, cinco tratados generales multilaterales sobre la base de los principios ya aprobados. Estos son conocidos como el “Iuris Spatialis Internationalis” y se conformaron como los principales instrumentos jurídicos en el ámbito del espacio ultraterrestre. Estos son:

El Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, aprobado el 29 de noviembre de 1966 por medio de la Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, abierto a la firma el 27 de enero de 1976 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 10 de octubre de 1967.

El Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Acuerdo de Salvamento), aprobado el 19 de Diciembre de 1967 por medio de la Resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, abierto a la firma el 22 de abril de 1968 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 3 de diciembre de 1968.

El Convenio sobre responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales (Convenio sobre Responsabilidad), aprobado el 29 d noviembre de 1971 por medio de la Resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea General, abierto a la firma el 29 de marzo de 1972 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 1° de septiembre de 1972.

El Convenio sobre registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Convenio sobre registro),  aprobado el 12 de noviembre de 1974 por medio de la Resolución 3235 (XXIX) de la Asamblea General, abierto a la firma el 14 de de enero de 1976 en  Nueva York y el cual entró en vigor el 15 de septiembre de 1976.

El Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes (Acuerdo sobre la Luna), aprobado el 5 de diciembre de 1979 por medio de la Resolución 34-68 de la Asamblea General, abierto a la firma el 18 de diciembre de 1974 y el cual entró en vigor el 11 de julio de 1984.

2) Definición y alcances

En noviembre de 1974 la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó la Resolución 3235 la cual incluía el Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, conocido como el “Convenio de Registro” y  el cual no ha sido suscrito por Colombia.

Este convenio, basado en el marco planteado en el “Tratado General del Espacio”, reglamenta la forma como deben ser registrados los objetos espaciales que sean lanzados en órbita terrestre o más allá, por parte del Estado de lanzamiento.

El reconocimiento del Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre es sumamente importante para el orden jurídico en el espacio ultraterrestre, puesto que es el medio pertinente para lograr un registro único de datos de los objetos lanzados en órbita ultraterrestre y de su Estado responsable. Al momento de darse alguna responsabilidad, es el Estado en cuyo registro se inscriba el objeto lanzado al espacio al que se hará referencia. De esta forma es de gran pertinencia aclarar los mecanismos de registro que se deben utilizar y  la autoridad a la cual se deben diligenciar.

Al momento de lanzar un objeto espacial en órbita terrestre o más allá, el Estado de lanzamiento debe registrar este objeto por medio de su inscripción en un registro apropiado que llevará tal efecto. Aparte de esta primera etapa, una de las principales responsabilidades del Estado de lanzamiento es la de notificar al Secretario General de las Naciones Unidas la creación de dicho registro. Se establece, en caso de que haya dos o más Estados de lanzamiento, que entre ellos determinarán conjuntamente cuál inscribirá el objeto. En cualquier caso, el contenido de cada registro y las condiciones en las que éste se llevará serán determinados por el Estado de registro interesado.

El Convenio presenta también el compromiso del Secretario General de las Naciones Unidas, al llevar un registro en el que se inscriba toda la información dada por los Estados (nombre del Estado, designación apropiada del objeto espacial, fecha y territorio del lanzamiento, parámetros orbitales básicos, función general del objeto espacial). El acceso a la información que en éste se maneje será pleno y libre. Los Estados de registro (entendidos como los Estados de lanzamiento en cuyo registro se inscriba un objeto espacial), podrán dar conforme pase el tiempo, al Secretario General ya mencionado, datos adicionales relativos al objeto espacial, así como relativos a objetos que hayan estado pero que ya no estén en órbita terrestre.

Finalmente, un punto importante que resalta este Convenio se da en el momento que no se pueda identificar un objeto espacial. En caso que este haya causado daño a un Estado o personas físicas o morales, o que pueda ser de carácter peligroso o nocivo, los Estados Partes que posean instalaciones para la observación y rastreo espaciales, responderán con la mayor amplitud posible la información que se necesite. Esta solicitud de información la debe hacer el Estado al que se le haya causado daño por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, con el fin de obtener de en condiciones equitativas y razonables asistencia para identificar el objeto.

3) Importancia de la ratificación

El importante desarrollo de la ciencia del espacio y de las aplicaciones espaciales en los últimos años, ha permitido el lanzamiento de diferentes objetos espaciales a la órbita ultraterrestre. El lograr un sistema de registro, se convierte en este contexto, en un medio que contribuye a la identificación más fácil y rápida de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre.  Principalmente, esta identificación toma gran importancia al momento de devolver un objeto espacial o su tripulación al Estado de registro, logrando de esta forma, individualizar al Estado de cuyos objetos espaciales hayan causado daños.  La responsabilidad de los Estados de registro, se puede dan entonces de forma muy útil gracias a este registro internacional, que debe ser vigente y actualizado.

Lograr un sistema de registro internacional y público ayuda a favorecer la ejecución metódica de las actividades de exploración y utilización del espacio. Permite la mejor circulación de la información y favorece la cooperación. Todos aspectos favorecen son de gran importancia para la evolución de las investigaciones del espacio ultraterrestre.

Asimismo, se requiere avanzar en el análisis y aprobación de los Tratados Internacionales que rigen este tipo de materias, por las siguientes razones.

- Se constituyen en una  base para la celebración de Convenios con otros países para el desarrollo de aplicaciones en  temas espaciales. 

- Son la base para el desarrollo de una legislación doméstica en el tema.

- Representan una protección de nuestros proyectos satélites

- Es un mensaje de responsabilidad ante el mundo en el sentido que nuestros objetos espaciales se utilizarán con fines pacíficos.

4) Estado de ratificación del Convenio de Responsabilidad

Este convenio ha sido ratificado, a junio de 2011, por 55 Estados y firmado por otros 25. Estas cifras muestran que un importante número de países miembros de miembros de las Naciones Unidas no participan en el régimen establecido por el convenio. 
Situación de los Tratados de las Naciones Unidas  relativos a las Actividades en el Espacio Ultraterrestre al 30 de junio de 2011 en los países de  América Latina

	Estado
	TEU-1967
	ASDA-1968
	RESP-1972
	REG-1975
	LUNA-1979

	Argentina
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Bolivia
	      F
	      F
	
	
	

	Brasil
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Chile
	      R
	      R
	      R
	      R
	       R

	Colombia
	      F
	      F
	      F
	
	

	Cuba
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Ecuador
	      R
	      R
	      R
	
	

	México
	      R
	      R
	      R
	       R
	        R

	Perú
	      R
	      R
	      R
	       R
	        R

	Venezuela
	      R
	      F
	       R
	
	


Fuente: Publicación sobre Tratados y principios de las Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, Naciones Unidas, STSPACE11REV.2

F: Firma        R: Ratificación

Situación de los tratados de las Naciones Unidas  relativos a las Actividades en el espacio ultraterrestre al 30 de junio de 2011 en los países de  avanzada y mediana tecnología espacial no pertenecientes a la región de América Latina

	Estado
	TEU-1967
	ASDA-1968
	RES-1972
	REG-1975
	LUNA-1979

	Estados Unidos
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Federación de Rusia
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	China
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Francia
	     R
	      R
	      R
	        R
	        F

	India
	     R
	      R
	      R
	        R
	        F

	Indonesia
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Reino Unido
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Japón
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Ucrania
	     R
	      R
	      R
	        R
	


Fuente: Publicación sobre Tratados y principios de las Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, Naciones Unidas, STSPACE11REV.2

F: Firma        R: Ratificación

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Exteriores y del Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el “CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE”, adoptado en Nueva York  el 12 de noviembre de 1974. 

De los Honorables Congresistas,

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR                   DIEGO MOLANO VEGA

   Ministra de Relaciones Exteriores        Ministro de Tecnologías de la Información  






          y las Comunicaciones
